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Misión 

La Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, Seguridad 

Alimentaria y Nutricional -DIMDEL-SSAN- es la encargada de planificar, gestionar, 

implementar, articular y coordinar proyectos, planes y políticas de DEL y SSAN a 

nivel municipal, para promover la formación del capital humano, impulso del 

emprendimiento, consolidación y fortalecimiento de las organizaciones locales, 

búsqueda y consolidación de canales de comercialización, así también, apoyar 

procesos para reducir la INSAN y la desnutrición en todos sus niveles, Generando 

oportunidades, bienestar y desarrollo integral para las familias del municipio de San 

Marcos.  

 

Visión 

La Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, Seguridad 

Alimentaria y Nutricional -DIMDEL-SSAN- es la dependencia municipal con 

capacidad administrativa, presupuestaria y técnica para facilitar servicios de 

calidad, eficientes y eficaces para fortalecer los procesos de Desarrollo Económico 

Local, tratar las causas y efectos de la Inseguridad Alimentaria y Nutricional. 
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I.  PRESENTACION 

El presente Manual de Organización y Funciones de la Dirección Municipal de 

Desarrollo Económico Local, Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional -DIMDEL-

SSAN- de la Municipalidad de San Marcos, es un documento que establece la 

organización, las funciones y atribuciones de los puestos o cargos que integran la 

DIMDEL-SSAN.  

Este manual, define la estructura organizativa de la DIMDEL-SSAN para evitar 

conflicto de autoridad, jerarquía, responsabilidades, duplicidad de funciones, falta 

de orden e improductividad del trabajo. En el marco de la implementación de la 

carrera administrativa municipal misma que se fundamenta en la evaluación del 

desempeño basada en mérito y la administración por competencias.  

El presente manual se ajusta a las disposiciones contenidas en la Constitución 

Política de la República, el Código Municipal y sus reformas, la Ley de Servicio 

Municipal, Ley General de Descentralización y su Reglamento, Código de Trabajo, 

Código Municipal, necesidades del municipio y políticas públicas municipales. 

II. DESCRIPCIÓN DE LA DIMDELSSAN 

Es una dependencia municipal de naturaleza administrativa-técnica, de 

coordinación y articulación de las acciones relacionados al Desarrollo Económico 

Local -DEL- y Seguridad Alimentaria Nutricional -SSAN-. Así también, es la 

dependencia municipal creada por el concejo municipal para ejecutar las acciones y 

normativas emitidas por este órgano colegiado; principalmente apoyar en la 

coordinación y articulación para implementar la planificación estratégica 

relacionada a temas DEL y SSAN. 
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II.      MARCO LEGAL 

El fundamento para la creación de una estructura orgánica municipal se encuentra 

en el artículo 35 reformado, en el inciso j) del Código Municipal, donde se establece 

que es competencia del Concejo Municipal “la creación, supresión o modificación 

de sus dependencias, empresas y unidades de servicio administrativos”. Así mismo, 

el artículo 73, del mismo Código indica que la forma de establecimiento y prestación 

de los servicios municipales serán prestados y administrados por: 

a) La municipalidad y sus dependencias administrativas, unidades de servicio 

y empresas públicas. 

b) La mancomunidad de municipios según regulaciones acordadas 

conjuntamente. 

c) Concesiones otorgadas de conformidad con las normas contenidas en el 

Código Municipal, la Ley de Contrataciones del Estado y Reglamentos 

Municipales. 

En la estructura orgánica municipal se crean las dependencias y unidades de 

servicios administrativos y públicos reguladas en el Código Municipal y sus 

reformas, que en algunos casos se señalan como puestos, sin embargo, por el solo 

hecho de existir un puesto, objetivo y servicio específico, crea, dentro de la estructura 

orgánica una dependencia, como se describe en el presente Manual.  

Las competencias del gobierno municipal a partir del contenido de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y del Código Municipal reformado, Decretos 

12-2002 y 22-2010, del Congreso de la República, se agrupan en las materias y la base 

legal siguiente: 
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En materia de organización de la administración municipal: 

• Artículos 34, 35, 68, 81, 90, 93, 94, 95, 96, 97 y 161 del Código Municipal 

Reformado 

En materia de prestación de servicios municipales: 

• Artículos 1,2 y 253 de la Constitución Política de la Republica. 

• Artículos 103 y 104 Código de Salud. 

• Artículos 16, 35, 68, 72 y 73 del Código Municipal, reformado. 

En materia de procedimientos administrativos: 

• Artículos 35, 97,98, 139, 140 y 141 del Código Municipal reformado. 

En materia de finanzas municipales: 

• Artículo 99 del Código Municipal. 

• Artículos 35, 72, 97 al 137 del Código Municipal reformado. 

En materia de planificación y ordenamiento territorial de los municipios: 

• Artículo 253 de la Constitución Política de la Republica. 

• Artículos 22, 142 al 147 del Código Municipal reformado. 

• Artículo 35 del Código Municipal. 

• Artículos 4 y 23 del Código Municipal, reformado. 

• Ley de Vivienda y Asentamiento Humanos y su Reglamento. 

• Ley de Registro de Información Catastral. 

• Ley de Parcelamientos Urbanos. 

• Ley Preliminar de Urbanismo. 
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• Ley Preliminar de Regionalización. 

• Ley de Titulación Supletoria. 

• Ley de Inscripción de Bienes Inmuebles. 

En materia de respeto a la interculturalidad: 

• Artículo 66 de la Constitución Política de la Republica. 

• Artículos 20, 21 y 35 del Código Municipal reformado. 

En materia de respeto a la Organización Municipal Indígena, Alcaldías 

Comunitarias o Alcaldías Auxiliares: 

• Artículos 55, 56, 57 y 58 del Código Municipal. 

En materia de planificación y participación ciudadana: 

• Artículos 17,35, 60 al 66 y 132 del Código Municipal reformado. 

En materia de coordinación interinstitucional: 

• Artículo 10 del Código Municipal.  

• Artículos 35, 49, 50, 51 y 68 del Código Municipal, reformado. 

En materia de ambiente y recursos naturales: 

• Artículos 97 y 253 de la Constitución Política de la Republica. 

• Artículos 35 y 58 del Código Municipal, reformado. 

• Artículos 13, 1, 6, 7, 26 y 28 de la Ley de Protección del Medio Ambiente y 

su Reglamento. 

• Ley Forestal. 

• Ley de Áreas Protegidas. 
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En materia de la descentralización: 

• Artículo 134 de la Constitución Política de la Republica. 

• Artículos 6 y 8 de la Ley General de Descentralización. 

• Artículo 35 del Código Municipal, reformado. 

En materia de las comisiones del Concejo Municipal: 

• Artículos 35 y 36 del Código Municipal, reformado. 

En materia de la familia, la mujer, la niñez y la adolescencia: 

• Artículo 47 de la Constitución Política de la Republica. 

• Artículo 36 del Código Municipal, reformado. 

• Artículos 2, 12 y 14 de la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 

• Artículo 4 de la Ley General de Descentralización. 

• Artículos 2 y 3 de la Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer. 

• Código de la Niñez y la Juventud. 

En materia de desarrollo económico local 

• Artículos 2 y 255 de la Constitución Política de la Republica. 

• Artículos 8, 35, 36 y 67 del Código Municipal. 

• Ley de Desarrollo Social (Decreto 42-2001) 

• Política Nacional de Desarrollo y Plan Nacional de Desarrollo – K’atun, 

Nuestra Guatemala 2032. 

• Política Nacional de Descentralización del Organismo Ejecutivo. 

• Política Nacional de Competitividad (PNCOM). 
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• Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y el Plan 

de Equidad de Oportunidades 2008 – 2023. 

• Política Pública Municipal de Desarrollo Económico Local. 

En materia de salud 

• Código de Salud (Decreto 90-97) 

En materia de seguridad alimentaria y nutricional 

• Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y su 

reglamento (Decreto 32-2005) 

• Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Lo anterior constituye el fundamento legal de la administración municipal, que 

determina la forma en que se deberá ordenar, delegar y distribuir funciones de 

manera que sean adecuadas y efectivas para las dependencias de  los niveles de 

autoridad, coordinación y responsabilidad y funciones dentro del orden 

organizacional de la institución con el objeto de brindar un servicio de calidad, 

eficiente y eficaz a la población que hace uso de estos servicios, mismos que deben 

ser proyectos ejecutados con dignidad, transparencia y respeto a los derechos 

humanos, culturales y de género en las comunidades. 
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III. COMPETENCIA DE LA MUNICIPALIDAD EN LA ATENCIÓN AL 

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL, SALUD Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA NUTRICIONAL A TRAVÉS DE LA “DIMDEL-SSAN” 

a. El Código Municipal en su artículo 142 establece claramente que: “La 

municipalidad está obligada a formular y ejecutar planes de ordenamiento 

territorial y de desarrollo integral de su municipio en los términos 

establecidos por la ley”. Y para llevar a cabo esta obligación, se creó la 

DIMDEL-SSAN con las siguientes funciones: 

b. Elaborar y actualizar base de datos de actores DEL y SSAN. 

c. Diseñar y ejecutar de forma participativa la política y plan DEL y SAN, 

vinculado al Plan de Desarrollo Municipal y alineado a la política nacional 

SAN y Ley SAN. 

d. Contar con una cartera de proyectos en los temas DEL y SSAN. 

e. Formular y presentar al concejo municipal para cada año fiscal un Plan 

Operativo Anual de funcionamiento e inversión para atender los temas de 

DEL y SSAN, con apoyo de la COFETARN y la comisión de salud y asistencia 

social. 

f. Monitoreo y evaluación de los programas y proyecto de DEL, y SSAN. 

g. Coordinación interinstitucional e intersectorial con instituciones y empresas 

vinculadas al tema de DEL y SSAN. 

h. Articular los procesos de salud y SSAN impulsados por organizaciones con 

presencia en el municipio. 

i. Coordinar con unidades técnicas y administrativas proyectos y actividades 

DEL y SSAN. 
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j. Elaborar, gestionar y ejecutar proyectos para el desarrollo del municipio, a 

partir de la política y plan DEL y SSAN. 

k. Asesorar al Concejo Municipal en sus relaciones con las entidades vinculadas 

al tema DEL y SSAN a nivel municipal, departamental, regional o nacional. 

l. Suministrar la información que le sea requerida por las autoridades 

municipales u otros interesados con base a los registros existentes. 

m. Otras actividades relacionadas con el desempeño de su cargo y aquellas que 

le encomienden el Concejo Municipal o el Alcalde Municipal. 

 

 

IV. OBJETIVOS DEL MANUAL 

A. General 

Fortalecer la capacidad de gestión, prestación de servicios y atención a la 

población de la DIMDEL-SSAN en los temas de seguridad alimentaria y 

desarrollo económico local, basados en el marco legal y estratégico de la 

municipalidad.  

B. Específicos 

• Establecer y organizar los puestos y funciones de la DIMDEL-SSAN. 

• Definir las responsabilidades y atribuciones de cada puesto de trabajo y 

controlar el cumplimiento de estas. 

• Mejorar la coordinación y la comunicación de manera interna.  

• Mejorar la prestación de servicios y atención a la población.  
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V. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIMDEL-SSAN 

La municipalidad como entidad pública autónoma, está organizada internamente 

de acuerdo con su marco legal y estratégico especifico, tomando en cuenta la 

necesidad de un desarrollo integral de la población.  

A. Principios de articulación y coordinación de la DIMDEL-SSAN 

La articulación de la DIMDEL-SSAN de manera interna y con otras 

dependencias municipales deben de regirse bajo los siguientes principios:  

 

• Unidad de mando 

Establece que cada servidora o servidor público municipal debe ser 

responsable únicamente ante la jefatura inmediata superior. 

• Delegación de autoridad 

En función de la naturaleza de sus actividades, la máxima autoridad delegará 

la autoridad en los distintos niveles de mando, de manera que cada ejecutivo 

asuma la responsabilidad en el campo de su competencia para que puedan 

tomar decisiones en los procesos de operación y cumplir las funciones que les 

sean asignadas. 

• Asignación de funciones y responsabilidades 

Para cada puesto de trabajo, deben establecerse en forma clara y por escrito, 

las funciones, atribuciones y responsabilidades, de tal manera que, cada 

persona desempeñe un cargo de gestión u operativo, conozca el rol que le 

corresponde dentro de la organización. 
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• Líneas de comunicación 

Se establecerán y mantendrán líneas definidas y recíprocas de comunicación 

en todos los niveles y entre las diferentes unidades administrativas tanto 

internas como externas, evitando la concentración de información en una 

persona o unidad administrativa para evitar al máximo la burocracia o la 

demora en los trámites o servicios solicitados por los usuarios. 

• Supervisión 

Los distintos niveles de supervisión deben estar establecidos de manera 

concreta según la estructura organizacional y administrativa de la 

Municipalidad o las características del municipio, debido a que debe dársele 

de manera gerencial el seguimiento y control de las operaciones de los 

procesos que facilitan los servicios a los usuarios e identificar riesgos y tomar 

decisiones administrativas que permitan el desarrollo de las actividades 

laborales con base en los objetivos y metas a corto y largo plaza. 

• Gerencia por resultados 

Este enfoque significa establecer objetivos y metas que se apeguen a las 

necesidades y a los recursos que se tengan, definir las políticas como guías de 

acción, preparar planes de corto, mediano y largo plaza en concordancia con 

los conceptos modernos del presupuesto por programas, así como dirigir y 

motivar al personal para ejecutar las operaciones y controlar los resultados 

de acuerdo con el presupuesto específico. 



 
 
 
 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

SALUD, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS 
 

11 
 

B. Puesto de la DIMDEL-SSAN: Con la finalidad de atender los temas de 

Desarrollo Económico Local, Salud Seguridad Alimentaria y Nutricional. se 

ha definido los siguientes puestos: 

• Director(a) DIMDEL-SSAN. 

• Asistente Técnico(a) Administrativo DIMDEL-SSAN. 

• Técnico(a) Agrícola DIMDEL-SSAN. 

• Coordinador(a) de Desarrollo Económico Local. 

• Técnico(s) de Obras Sociales y Proyectos Productivos. 

• Técnico(s) de Desarrollo Comunitario y Participación Ciudadana. 

• Coordinador(a) de Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

• Técnico(s) en Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

• Coordinador(a) de Asuntos Migratorios con Enfoque En Desarrollo 

Económico Local. 

• Técnico(s) comunitario sobre migración.  

• Técnico(s) en emprendimiento y empleabilidad. 

 



 
 
 
 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

SALUD, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS 
 

12 
 

D
IR

E
C

C
IO

N
 M

U
N

IC
IP

A
L

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 
E

C
O

N
O

M
IC

O
 L

O
C

A
L

,  
S

A
L

U
D

, S
E

G
U

R
ID

A
D

 
A

L
IM

E
N

T
A

R
IA

 N
U

T
R

IC
IO

N
A

L

M
u

n
ic

ip
al

id
ad

 d
e 

S
an

 M
ar

co
s

Director(a) DIMDEL-
SSAN

Coordinador(a) de 
Desarrollo Económico 

Local

Técnico(s) de Obras 
Sociales y Proyectos 

Productivos

Técnico(s) de Desarrollo 
Comunitario y 

Participación Ciudadana

Coordinador(a) de 
Salud, Seguridad 

Alimentaria y 
Nutricional

Técnico(s) en Salud, 
Seguridad Alimentaria y 

Nutricional

Coordinador (a) de 
Asuntos Migratorios 

con Enfoque en 
Desarrollo Económico 

Local 

Técnico(s) en 
emprendimiento y 

empleabilidad.  

Técnico(s) comunitario 
sobre migración 

Té
cn

ic
o

(a
) 

A
gr

íc
o

la

• Organigrama de la DIMDEL-SSAN 

El organigrama de la DIMDEL-SSAN es la estructura interna que establece 

sus relaciones, sus niveles de jerarquía, la línea de autoridad y 

responsabilidad, los canales de comunicación, la naturaleza lineal o de 

asesoría. 

Por lo tanto, debe ser reflejo de la funcionalidad de cada uno de los puestos 

creados y ocupados.  
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VI. DESCRIPCION DE PUESTOS Y FUNCIONES  

En esta sección se describen los puestos y funciones que operan dentro de la 

DIMDEL-SSAN. 

1. DIRECTOR(A) DIMDEL-SSAN 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Director Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Director(a) Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Alcalde Municipal, Concejo Municipal. 

PERSONAL A 
CARGO 

• Asistente Técnico Administrativo; Técnico 

• (a)agrícola. Coordinador(a) de Desarrollo 

Económico Local; Técnico(s) de Obras Sociales y 

Proyectos Productivos; Técnico(s) de Desarrollo 

Comunitario y Participación Ciudadana; 

Coordinador(a) de Salud, Seguridad Alimentaria y 

Nutricional; Técnico(s) en Salud, Seguridad 

Alimentaria y Nutricional.  Coordinador(a) de 
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Asuntos Migratorios con Enfoque En Desarrollo 

Económico Local. 

Técnico(s) comunitario sobre migración.  

Técnico(s) en emprendimiento y empleabilidad. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto Directivo, técnico administrativo cuya 
responsabilidad será planificar, organizar, supervisar, 
evaluar y dirigir el funcionamiento eficiente de las áreas o 
puestos, dentro de la dirección, programas sociales y de 
impacto en el municipio de San Marcos, principalmente en 
las comunidades rurales, para que todo lo relacionado a 
proyectos productivos, seguridad alimentaria, relaciones 
públicas, cultura y deportes; sea tratado con la importancia 
que requiere por medio de los grupos organizados a nivel 
comunitario. 

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

• Asesorar al Concejo Municipal de la Municipalidad 
de San Marcos en materia de Desarrollo Económico 
Local, Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
Asuntos Migratorios.  

• Conocer experiencias de Oficinas DEL, SSAN, AMig 
en otros municipios. 

• Definir temas de capacitación prioritarios para 
grupos específicos de su municipio a través de los 
grupos focales (ejemplo: mujeres, agricultores, 
comerciantes, etc.). y gestionar temas de capacitación 
ante otras entidades sobre DEL, SSAN y AMig.  

• Representar a la municipalidad de San Marcos en los 
distintos eventos nacionales e internacionales 
relativos al tema de DEL, SSAN, AMig. buscando la 
inclusión de la comunidad en los distintos acuerdos 
y consensos que aseguren beneficios para la 
población. 
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• Elaborar, presentar y conseguir la aprobación del 
Plan Operativo Anual de la DIMDEL-SSAN, sus 
actividades y presupuesto. 

• Velar por la implementación de plan y política 
DIMDEL-SSAN. 

• Formular perfil de proyectos de capital fijo y de 
inversión social vinculados a política DEL, SAN  

• Promover la firma de convenios entre la 
municipalidad y otros actores para fortalecer la 
economía local, la erradicación de la desnutrición y la 
INSAN. 

• Gestionar los recursos financieros ante la DAFIM, 
según lo aprobado en el POA. 

• Velar por el cumplimento y ejecución de las 
actividades planificadas por el personal a cargo. 

• Velar por el cumplimiento de productos y resultados 
asignados al personal bajo su cargo. 

• Establecer o adoptar herramientas que ayuden a 
llevar control y permita informar de manera 
oportuna de los resultados relevantes y de impacto 
por la DIMDEL-SSAN. 

• Velar por la ejecución del POA, actividades y 
presupuesto aprobado por el concejo municipal. 

• Presentar propuestas de proyectos y resultados al 
concejo municipal y COMUDE. 

• Capacitar al personal bajo su cargo. 

• Brindar dirección y directrices al personal a su cargo. 

• Conocer y autorizar el apoyo técnico y operativo 
entre los componentes de la DIMDEL-SSAN. 

• Realizar otras tareas que le son inherentes y las que 
designen el Alcalde Municipal. 
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RELACIONES DE 

TRABAJO 

Internas: 

• Con el Alcalde Municipal, para recibir lineamientos 
de trabajo, proponer soluciones y presentarle los 
informes que sean necesarios. 

• Con el Concejo Municipal, en coordinación y apoyo a 
los proyectos coordinados con las comisiones de 
Salud y asistencia social; Fomento económico, 
turismo, ambiente y recursos naturales; 
Descentralización, fortalecimiento municipal y 
participación ciudadana; De la familia y otras.  

• Con las demás dependencias municipales, cuando 
intervengan en el tema de Desarrollo Económico 
Local, Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
Asuntos Migratorios.  

 
Externas: 

• Con los representantes de organizaciones comunales, 
grupos organizados, líderes comunales, asociaciones, 
Alcaldes Auxiliares y vecinos del municipio, para la 
obtención de información para formar los bancos de 
datos y perfiles y proporcionarles información sobre 
sus gestiones y/o para coordinar la ejecución de 
proyectos económicos Y seguridad alimentaria 
nutricional.  

• Con la SESAN, Centro de Salud, SOSEP, MIDES, 
MAGA, MINEDUC, MINECO, OIM, 
SWISSCOUNTACT, MINTRAB y otras entidades y 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, para la organización de mesas 
técnicas, coordinar el apoyo de proyectos económicos 
y seguridad alimentaria nutricional en el municipio. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO: DIRECTOR (A) 
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TITULO O 

DIPLOMA 

Licenciatura en Educación con Especialidad en 
Administración, Administración de Empresas, Trabajo Social 
o carrera afín. 

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 

CONOCIMIENTOS 

 

• En proyectos de desarrollo económico, 
empresarialidad, transformación y comercialización 
de productos agropecuarios, cadenas de valor, rueda 
negocios, entre otros. 

• Conocimientos en Leyes y Normas Municipales. 
 

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Planificación, Organización y Control. 

• Para el manejo de grupos organizados. 

• Para establecer y mantener relaciones interpersonales. 

• Para analizar e interpretar documentos e información. 

• Para desenvolverse en grupos o equipos de trabajo. 

RESPONSABILIDAD 

• Sobre los encargados de cada una de las 
coordinaciones que integran la Dirección, para dirigir, 
organizar y supervisar su desempeño. 

• Para impulsar procesos de diagnósticos y 
planificación. 

• Para tomar decisiones y priorizar las actividades que 
afecten el buen desempeño de la dirección, desde el 
punto de vista de desarrollo comunitario. 

• De presentar los informes indicados en sus 
atribuciones. 

• De la conformación y actualización del banco de datos 
y la elaboración de perfiles. 

• De la custodia, conservación y uso de los documentos 
e información a cargo de la Dirección. 
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2. ASISTENTE TÉCNICO(A) ADMINISTRATIVO DIMDEL - SSAN 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Asistente Técnico Administrativo de Desarrollo 

Económico Local, Salud, Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Asistente Técnico(a) Administrativo de Desarrollo 

Económico Local, Salud, Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, 

Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Director(a) Municipal de Desarrollo Económico Local, 

Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

PERSONAL A 
CARGO 

Ninguno. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA DEL 

PUESTO 

Es un puesto administrativo-operativo, de nivel 
jerárquico inmediato, al Director(a) Municipal de 
Desarrollo Económico Local, Salud, Seguridad 
Alimentaria y Nutricional; que tiene la 
responsabilidad de asistir al Director(a) en todas las 
actividades que se realicen. Asimismo, es el 
encargado de relacionar las acciones de la Dirección 
con las dependencias internas y entidades externas a 
la municipalidad en temas de desarrollo económico y 
seguridad alimentaria nutricional.  
 

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

• Asistir al Director(a) en actividades 
relacionadas al trabajo. 

• Inspeccionar las actividades que se realizan por 
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parte de la Dirección cuando el Director(a) lo 
indique. 

• Organizar la papelería de los proyectos y las 
diferentes actividades que ejecute la Dirección. 

• Asistir al Director(a) en caso de ausencia 
laboral. 

• Llevar archivo y control de la documentación 
que ingresa y egresa a la oficina. 

• Revisar los informes semanales que realizan los 
extensionistas. 

• Elaborar todo tipo de correspondencia 
pertinente a la Dirección. 

• Apoyar al Director(a) en las convocatorias de 
las actividades que competen a la dirección. 

• Verificar el trabajo que realizan los 
extensionistas en las comunidades. 

• Implementar y mantener actualizada una base 
de datos que contenga información de los 
actores importantes en el DEL, SSAN y AMig.  

• Planificar las actividades y estrategias para el 
desarrollo de escenarios económicos y 
elaboración de informes de dichas actividades. 

• Mantener comunicación efectiva con el 
Director(a), dependencias municipales y el 
personal de la Municipalidad. 

• Colaborar en la planificación, coordinación y 
ejecución de jornadas, talleres y eventos de 
diferentes proyectos, relacionados con la 
planificación estratégica de las actividades de 
la Dirección. 

• Realizar informes que le sean requeridos de 
acuerdo con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su 
competencia cuando sea necesario o lo indique 
su jefe inmediato. 
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RELACIONES DE 

TRABAJO 

Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos 
de trabajo, proponer soluciones y presentarle 
los informes que sean necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, 
cuando intervengan en el tema de Desarrollo 
Económico Local, Salud, Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, Asuntos Migratorios.  

 
Externas: 

• Con los representantes de organizaciones 
comunales, grupos organizados, líderes 
comunales, asociaciones, Alcaldes Auxiliares y 
vecinos del municipio, para la obtención de 
información para formar los bancos de datos y 
perfiles y proporcionarles información sobre 
sus gestiones y/o para coordinar la ejecución 
de proyectos económicos de seguridad 
alimentaria y nutricional. 

• Con la SESAN, Centro de Salud, SOSEP, 
MIDES, MAGA, MINEDUC, MINECO, OIM, 
SWISSCOUNTAC, MINTRAB y otras entidades 
y organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, para la organización de 
mesas técnicas, coordinar el apoyo de proyectos 
económicos y seguridad alimentaria nutricional 
en el municipio. 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer estudios universitarios, preferentemente con 
estudios universitarios en las carreras de Educación con 
especialidad en Administración, Administración de 
Empresas, Ciencias Sociales y Jurídicas o carrera afín.  

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 

CONOCIMIENTOS 

• En proyectos de desarrollo económico, 
empresarialidad, transformación y 
comercialización de productos agropecuarios, 
cadenas de valor, rueda negocios, entre otros. 

• Conocimientos en Leyes y Normas Municipales. 

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Planificación, Organización y Control. 

• Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

• Análisis de problemas. 

• Buenas relaciones interpersonales. 

• Trabajo bajo objetivos. 

RESPONSABILIDAD 

• Para impulsar procesos de diagnósticos y 
planificación. 

• De presentar los informes indicados en sus 
atribuciones. 

• De la conformación y actualización del banco de 
datos y la elaboración de perfiles. 

• De la custodia, conservación y uso de los 
documentos e información a cargo de la 
Dirección. 
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3. TÉCNICO(A) AGRÍCOLA 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Técnico Agrícola. 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Técnico(a) Agrícola. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Coordinador(a) de Desarrollo Económico Local. 

PERSONAL A 
CARGO 

Ninguno. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto de naturaleza técnico de campo (80% campo 
20% oficina) el cual operativiza las acciones agropecuarias 
consideradas en el POA de la DIMDEL-SSAN, facilita 
asistencia técnica y capacitación a productores individuales 
y organizados.  
  

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

• Seguir directrices establecidas por su inmediato 
superior y responder a la planificación estratégica y 
operativa de la DIMDEL-SSAN. 

• Apoyar en la formulación y ejecución del POA de su 
componente y de la DIMDEL-SSAN. 

• Elaborar y entregar planificación semanal a la 
dirección de la DIMDEL-SSAN. 

• Elaborar y presentar informes mensuales. 
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• Elaborar perfiles de proyectos relacionados al tema 
agrícola y pecuario. 

• Elaborar calendario anual y mensual de 
capacitaciones a desarrollar. 

• Elaborar calendario quincenal de asistencia técnica 
agrícola y pecuario.  

• Ejecución física de los proyectos y actividades 
asignadas por la dirección. 

• Facilitar asistencias técnicas y capacitaciones a 
grupos organizados. 

• Asesorar a sus compañeros técnicos con talleres 
agrícolas y pecuarios con el fin de replicar los 
conocimientos con cada uno de los grupos a cargo.  

• Presentación de avances y resultados durante la 
ejecución de los procesos.  

• Apoyar en la gestión de recursos ante institución 
rectora e instituciones de apoyo para el tema agrícola 
y pecuario. 

• Solicitar recursos de movilización para ejecutar las 
actividades de campo. 

• Apoyar en la ejecución de actividades de los 
diferentes componentes de la DIMDEL-SSAN. 

• Realizar informes que le sean requeridos de acuerdo 
con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su competencia 
cuando sea necesario o lo indique su jefe inmediato. 
 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos de 
trabajo, proponer soluciones y presentarle los 
informes que sean necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, cuando 
intervengan en el tema de Desarrollo Económico 
Local, Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
Asuntos Migratorios.  
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Externas: 

• Con los representantes de organizaciones comunales, 
grupos organizados, líderes comunales, asociaciones, 
Alcaldes Auxiliares y vecinos del municipio, para la 
obtención de información para formar los bancos de 
datos y perfiles y proporcionarles información sobre 
sus gestiones y/o para coordinar la ejecución de 
proyectos económicos de seguridad alimentaria y 
nutricional. 

• Con la SESAN, Centro de Salud, SOSEP, MIDES, 
MAGA, MINEDUC, MINECO, OIM, 
SWISSCOUNTAC, MINTRAB y otras entidades y 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, para la organización de mesas 
técnicas, coordinar el apoyo de proyectos económicos 
y seguridad alimentaria nutricional en el municipio. 

 

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Formación a nivel técnico y/o universitaria en agronomía, 
recursos naturales y/o agroforestal. 

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 

CONOCIMIENTOS 

• En manejo de cultivo, implementación de 
invernaderos, manejo profilaxis de aves de traspatio 
y especies menores.  

• Capacitación a grupos y personal individuales.  
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HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Para el manejo de grupos de mujeres, mixtos, jóvenes 
y adultos.  

• Para establecer y mantener relaciones interpersonales. 

• Para analizar e interpretar documentos e información. 

• Para desenvolverse en grupos o equipos de trabajo. 

• Para desarrollar con eficiencia la actividad de 
investigación. 

• Para transferir conocimientos y tecnologías 
apropiadas a productores agropecuarios. 

 

RESPONSABILIDAD 

• De la coordinación con los grupos asignados. 

• De presentar los informes indicados en sus 
atribuciones. 

• De cuidar y dar buen uso al equipo de trabajo 
asignado. 

• De la custodia, conservación y uso de los documentos 
e información a cargo de la Oficina. 

• De la producción de pilones en la pilonera municipal. 

• De alcanzar los resultados establecidos en la 
planificación operativa y estratégica de la DIMDEL-
SSAN. 
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4. COORDINADOR(A) DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Coordinador de Desarrollo Económico Local. 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Coordinador(a) de Desarrollo Económico Local. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Director(a) Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

PERSONAL A 
CARGO 

Técnico(s) de Obras Sociales y Proyectos Productivos; 

Técnico(s) de Desarrollo Comunitario y Participación 

Ciudadana. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto técnico-administrativo, que por tener a su 
cargo el ejercicio de funciones de Coordinador Desarrollo 
Económico Local, tiene la responsabilidad de coordinar y 
dirigir los proyectos productivos y el desarrollo comunitario 
dentro del municipio, asimismo es encargado de la 
vinculación y alianza con otras organizaciones de desarrollo 
empresarial,  social y económico, para obtener cursos, 
capacitaciones, diplomados, seminarios y proyectos que 
permitan generar un desarrollo en el Municipio. 

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

 

• Planificar, organizar, dirigir, evaluar y controlar 
la ejecución de las actividades relacionadas al 
Desarrollo Económico Local, Desarrollo 
Comunitario y Participación Ciudadana de 
acuerdo con la Política Pública Municipal de 
Desarrollo Económico Local de la Municipalidad 
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de San Marcos.  
• Elaborar el POA  en función de los ejes de la política 

Política Municipal sobre DEL, San Marcos, San Marcos. 

• Responsable de la planificación y ejecución de los 

proyectos sociales que le sean encomendados, con 

el visto bueno de la Dirección. 

• Fortalecer y tecnificar a los productores 
agropecuarios de San Marcos, a través de 
capacitaciones, seminarios, implementación de 
nuevas tecnologías asistencia técnica y el uso 
adecuado de los recursos de la comunidad, a 
través de las comisiones de Concejo Municipal, 
dependencias municipales, entre otras 
instituciones gubernamentales o instituciones 
privadas o a través de cooperación internacional. 

• Fomentar el desarrollo económico mediante la 
empresarialidad a través de transformación y 
comercialización de productos agropecuarios, 
cadenas de valor, rueda negocios, redes de 
productores   con la implementación de proyectos 
que generen alimentos para las familias en 
situaciones vulnerables. 

• Promover alianzas y estrategias para el desarrollo 
de emprendimiento, desarrollo comunitario, 
procesos productivos, fortalecimiento a 
MIPYMES y demás programas de apoyo a grupos 
organizados. 

• Coordinar actividades que contribuyan al 
fortalecimiento comunitario, desarrollo 
económico, procesos productivos, fuentes de 
empleo digno a través de alianzas con 
instituciones públicas, privadas o por medio de 
cooperación internacional. 

• Coordinar la identificación de programas para 
generar proyectos de interés, los cuales generen 
desarrollo en el Municipio.  
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• Responsable en planificar perfilar y ejecutar los 
proyectos sociales que le sean encomendados, con 
el visto bueno de la Dirección.  

• Gestionar y realizar acciones para la promoción, 
preservación y difusión de la cultura de 
participación ciudadana, para favorecer que la 
población se involucre activamente en los 
procesos y proyectos de desarrollo que coordina 
la Municipalidad. 

• Identificar y dar seguimiento de los grupos de 
asociaciones, productores, cooperativas, 
academias, organizaciones de desarrollo y 
jóvenes emprendedores, con el propósito de 
integrarlos y fortalecer las cadenas productivas y 
de valor. 

• Seguimiento, finalización de los proyectos en 
todos sus componentes (técnico administrativo y 
financiero). 

• Elaboración de mapeo de actores DEL con 
presencia institucional dentro del municipio. 

• Realizar Planificación, coordinación y ejecución 
de jornadas, talleres y eventos de diferentes 
proyectos, relacionados con la planificación 
estratégica de las actividades de la Dirección. 

• Realizar informes que le sean requeridos de 
acuerdo con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su competencia 
cuando sea necesario o lo indique su jefe 
inmediato. 
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RELACIONES DE 

TRABAJO 

Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos 
de trabajo, proponer acciones relacionadas a su 
coordinación y presentarle los informes 
necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, 
cuando intervengan en el tema de Desarrollo 
Económico Local, Salud, Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 

Externas: 

• Con los representantes de organizaciones 
comunales, grupos organizados, líderes 
comunales, asociaciones, Alcaldes Auxiliares y 
vecinos del municipio, para la obtención de 
información para formar los bancos de datos y 
perfiles y proporcionarles información sobre sus 
gestiones y/o para coordinar la ejecución de 
proyectos económicos de seguridad alimentaria y 
nutricional.  

• Con MINECO, MINTRAB, MAGA, MINEDUC y 
otras entidades y organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales que 
apoyen el desarrollo económico local en el 
municipio, para la organización de mesas técnicas 
y proyectos económicos y productivos. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer pensum cerrado preferentemente en las carreras de 

Administración de Empresas, Educación, Trabajo Social, 

Agronomía o carrera afín. 

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 
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CONOCIMIENTOS 

• En proyectos de desarrollo económico, 
empresarialidad, transformación y comercialización de 
productos agropecuarios, cadenas de valor, rueda 
negocios, entre otros. 

• Conocimientos en Leyes y Normas Municipales. 

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Planificación, Organización y Control. 

• Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

• Análisis de problemas. 

• Buenas relaciones interpersonales. 

• Trabajo bajo objetivos. 

RESPONSABILIDAD 

• Para impulsar procesos de diagnósticos y planificación. 

• De presentar los informes indicados en sus atribuciones. 

• De la ejecución de proyectos productivos y de 
desarrollo comunitario.  

 

5. TÉCNICO(S) DE OBRAS SOCIALES Y PROYECTOS   

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Técnico(s) de Obras Sociales y Proyectos Productivos. 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Técnico(s) de Obras Sociales y Proyectos Productivos. 
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UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Coordinador(a) de Desarrollo Económico Local. 

PERSONAL A 
CARGO 

Ninguno. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto técnico, encargado de realizar el diseño y 
seguimiento de la ejecución de obras sociales, proyectos 
productivos, garantizando un adecuado monitoreo técnico 
y control presupuestario.  

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

 

• Apoyo en la búsqueda, identificación y ejecución de 
proyectos y obras sociales que se adapten a los 
objetivos de la Dirección. 

• Responsable en planificar perfilar y ejecutar los 
proyectos sociales que le sean encomendados, con el 
visto bueno de la Coordinación y/o  Dirección.  

•  Seguimiento a los proyectos productivos y obras 
sociales ejecutadas por la Dirección. 

• Gestionar la documentación: archivo físico y digital 
relativo al ciclo de vida de los proyectos. 

• Seguimiento, finalización de los proyectos en todos 
sus componentes (técnico administrativo y 
financiero). 

• Mantener una adecuada comunicación con las 
contrapartes, delegaciones, financiadores y otras 
entidades que apoyen a la Dirección. 

• Colaborar en la planificación, coordinación y 
ejecución de jornadas, talleres y eventos de diferentes 
proyectos, relacionados con la planificación 
estratégica de las actividades de la Dirección. 
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• Realizar informes que le sean requeridos de acuerdo 
con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su competencia 
cuando sea necesario o lo indique su jefe inmediato. 
 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

 
Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos de 
trabajo, proponer acciones relacionadas a su 
coordinación y presentarle los informes que sean 
necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, cuando 
intervengan en el tema de Desarrollo Económico 
Local, Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

 
Externas: 

• Con los representantes de organizaciones 
comunales, Alcaldes Auxiliares y vecinos del 
municipio, para la ejecución de proyectos de 
desarrollo y obras sociales. 

• Con MINECO, MINTRAB, MAGA, MINEDUC y 
otras entidades y organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales que apoyen el desarrollo 
económico local en el municipio, para la 
organización de mesas técnicas y proyectos 
económicos y productivos. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer estudios universitarios, preferentemente en la carrera 
de   Agrónomo, Trabajo Social, Admiración de Empresas o 
carrera afín. 

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 

CONOCIMIENTOS • Formación específica en gestión de proyectos.  
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HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Conocimiento o del ciclo de proyecto y de las principales 
herramientas de planificación (marco lógico, etc.). 
Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

RESPONSABILIDAD 

• De presentar los informes indicados en sus atribuciones. 

• De la ejecución de proyectos productivos y de desarrollo 
comunitario. 

 

 

6. TÉCNICO(S) DE DESARROLLO COMUNITARIO Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Técnico(s) de Desarrollo Comunitario y Participación 

Ciudadana. 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Técnico(s) de Desarrollo Comunitario y Participación 

Ciudadana. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Coordinador(a) de Desarrollo Económico Local. 

PERSONAL A 
CARGO 

Ninguno. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 
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NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto técnico, encargado de implementar estrategias, 
programas y acciones en materia de participación ciudadana 
y desarrollo comunitario con distintos grupos de población, 
para promover su cooperación en los procesos y proyectos 
de desarrollo que diseña y coordina la Municipalidad. 

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

• Operar y supervisar la capacitación, educación y 
asesoría para promover la participación 
ciudadana. 

• Responsable en planificar, perfilar y ejecutar los 
proyectos sociales que le sean encomendados, con 
el visto bueno de la Coordinación y/o  Dirección.  

• Gestionar y realizar acciones para la promoción, 
preservación y difusión de la cultura de 
participación ciudadana, para favorecer que la 
población se involucre activamente en los 
procesos y proyectos de desarrollo que coordina 
la Municipalidad. 

• Ejecutar la implementación de proyectos de 
desarrollo comunitario, estrategias y 
procedimientos de capacitación para mejorar la 
organización comunitaria. 

• Mantiene un trabajo de detección e intervención 
sobre situaciones de riesgo social que afectan los 
grupos organizados, estableciendo para ello 
estrategias de intervención. 

• Diseña planes de intervención comunitarios que 
incluyan análisis de las comunidades y de las 
estrategias que puede implementar la 
municipalidad en cuanto a proyectos de 
mediación social en situaciones de conflicto 
comunitario, estrategias de integración, 
coordinación de prestaciones y programas, entre 
otros. 

• Colaborar en la planificación, coordinación y 
ejecución de jornadas, talleres y eventos de 
diferentes proyectos, relacionados con la 
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planificación estratégica de las actividades de la 
Dirección. 

• Realizar informes que le sean requeridos de 
acuerdo con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su competencia 
cuando sea necesario o lo indique su jefe 
inmediato. 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos de 
trabajo, proponer acciones relacionadas a su 
coordinación y presentarle los informes que sean 
necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, cuando 
intervengan en el tema de Desarrollo Comunitario 
y Participación Ciudadana. 

Externas: 

• Con los representantes de organizaciones 
comunales, Alcaldes Auxiliares y vecinos del 
municipio, para la ejecución de proyectos de 
Desarrollo Comunitario y Participación 
Ciudadana. 

• Con la SESAN, Centro de Salud, SOSEP, MIDES, 
MAGA, MINEDUC y otras entidades y 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que apoyen el desarrollo 
económico local en el municipio, para la 
organización de mesas técnicas y proyectos 
económicos y productivos. 

 

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer estudios universitarios, preferentemente en la carrera 
de   Agrónomo, Educación,  Trabajo Social, Admiración de 
Empresas o carrera afín. 

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 
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CONOCIMIENTOS • Formación específica en gestión de proyectos.  

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Conocimiento o del ciclo de proyecto y de las 
principales herramientas de planificación (marco 
lógico, etc.). 
Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

RESPONSABILIDAD 

• De presentar los informes indicados en sus atribuciones. 

• De la ejecución de proyectos productivos y de 
desarrollo comunitario. 

 

 

7. COORDINADOR(A) DE SALUD, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Coordinador de Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Coordinador(a) de Salud, Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Director(a) Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
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PERSONAL A 
CARGO 

Técnico(s) de Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

 
Es un puesto administrativo-operativo, que por tener a su 
cargo el ejercicio de funciones de Coordinador de Salud, 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, tiene la 
responsabilidad de coordinar gestiones de proyectos 
alimenticios que serán de ayuda a las comunidades con 
riesgo de inseguridad alimentaria y nutricional dentro del 
Municipio. Asimismo, es el encargado de implementar 
mecanismos de coordinación interinstitucional para el 
abordaje de las intervenciones de forma integral y 
sostenible, orientadas a la reducción del riesgo a 
inseguridad alimentaria y nutricional y la desnutrición 
crónica, con atención principal hacia la población con mayor 
vulnerabilidad. 
 

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

• Responsable en planificar perfilar y ejecutar los 
proyectos sociales de salud, seguridad alimentaria y 
nutricional que le sean encomendados, con el visto 
bueno de la Dirección, de acuerdo con la Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

• Elaborar el POA en función de los ejes de la política 

Política Municipal sobre SAN, San Marcos, San Marcos. 

• Participar en talleres programados por instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales en 

representación de la Dirección de Salud, Seguridad 

Alimentaria y Nutricional de la Municipalidad de San 

Marcos. 

• Velar por la transparencia en la administración de 
recursos municipales y otorgados por aliados.  

• Aprovechar y potenciar las capacidades de 
funcionarios municipales en temas de Salud, 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
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• Elaboración de mapeo de actores con presencia 
institucional dentro del municipio para participar 
dentro de la COMUSSAN. 

• Acompañar a la COMUSSAN en la socialización de 
avances en el Consejo Municipal de Desarrollo –
COMUDE- y promover procesos de fortalecimiento 
de capital humano. 

• Coordinar gestiones con instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales para poder 
ayudar a las comunidades con riesgo a inseguridad 
alimentaria y nutricional. 

• Coordinar actividades con el personal bajo su mando, 
en cuanto a proyectos productivos, de salud y 
nutrición que beneficien a los sectores más 
necesitados o comunidades más vulnerables. 

• Planificar actividades con Instituciones 
Gubernamentales y no Gubernamentales para apoyo 
en los proyectos que se realizan y promover alianzas 
y estrategias para el desarrollo de proyectos 
relacionados a la Salud, Seguridad Alimentaria y 
Nutricional con instituciones públicas y privadas o 
por medio de cooperación internacional. 

• Coordinar y promover proyectos y/o actividades 
productivas y de desarrollo con alcaldes 
comunitarios en temas relacionados con la Salud, 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

• Realizar proyectos y/o actividades productivas para 
lograr la disponibilidad de alimentos a las 
comunidades con riesgo a inseguridad alimentaria y 
nutricional. 

• Promover la creación de las comisiones comunitarias 
de Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

• Realizar en la Planificación, coordinación y ejecución 
de jornadas, talleres y eventos de diferentes 
proyectos, relacionados con la planificación 
estratégica de las actividades de la Dirección. 
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• Realizar informes que le sean requeridos de acuerdo 
con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su competencia 
cuando sea necesario o lo indique su jefe inmediato. 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

 
Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos de 
trabajo, proponer acciones relacionadas a su 
coordinación y presentarle los informes que sean 
necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, cuando 
intervengan en el tema de Desarrollo Económico 
Local, Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

 
 
 
Externas: 

• Con los representantes de organizaciones 
comunales, grupos organizados, líderes 
comunales, asociaciones, Alcaldes Auxiliares y 
vecinos del municipio, para la obtención de 
información para formar los bancos de datos y 
perfiles y proporcionarles información sobre sus 
gestiones y/o para coordinar la ejecución de 
proyectos de seguridad alimentaria y nutricional.  

• Con la SESAN, Centro de Salud, SOSEP, MIDES, 
MAGA, MINEDUC y otras entidades y 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que apoyen el DEL Y SAN en el 
municipio, para la organización de mesas técnicas 
y proyectos económicos y productivos. 

 

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 
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TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer pensum cerrado preferentemente en las carreras de 
Nutrición, Ciencias Jurídicas y Sociales, Educación, trabajo 
social, Admiración de Empresas, Agronomía o carrera afín. 

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 

CONOCIMIENTOS 

• Conocimientos en salud y asistencia social (primer 
nivel de atención en salud). 

• Conocimientos en la Ley y Política de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 

• En proyectos de Salud, Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 

• Conocimientos en Leyes y Normas Municipales. 

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Planificación, Organización y Control. 

• Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

• Análisis de problemas. 

• Buenas relaciones interpersonales. 

• Trabajo bajo objetivos. 

RESPONSABILIDAD 

• Para impulsar procesos de diagnósticos y planificación. 

• De presentar los informes indicados en sus atribuciones. 

• De la ejecución de proyectos productivos y de 
desarrollo comunitario. 
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8. TÉCNICO(S) EN SALUD, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Técnico(s) en Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Técnico(s) en Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Coordinador(a) de Salud, Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 

PERSONAL A 
CARGO 

Ninguno. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto técnico, encargado de implementar estrategias, 
programas y acciones en materia de Salud, Seguridad 
Alimentaria y Nutricional con distintos grupos de 
población, para promover su cooperación en los procesos y 
proyectos que diseña y coordina la Municipalidad. Tiene la 
responsabilidad de visitar directamente las comunidades 
con riesgo a inseguridad alimentaria y nutricional.  

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

 

• Realizar visitas directas a las comunidades para 
recolectar información sobre las prioridades o 
necesidades en materia de Salud, Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 

• Responsable en planificar, perfilar y ejecutar los 
proyectos sociales que le sean encomendados, con el 
visto bueno de la Coordinación y/o  Dirección. 

• Coordinar con los servicios de salud la recolección de 
datos de niños y niñas con bajo peso, retardo de 
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crecimiento, desnutrición aguda, población en 
pobreza y pobreza extrema, y comunidades con 
riesgo a inseguridad alimentaria y nutricional. 

• Seguimiento, finalización de los proyectos en todos 
sus componentes (técnico administrativo y 
financiero). 

• Elaborar mapeo de actores a nivel comunitario, 
grupos organizados, familias en riesgo a inseguridad 
alimentaria y nutricional, para integrarlos a los 
procesos de apoyo de la Dirección. 

• Realizar capacitaciones o talleres en las comunidades 
con riesgo a inseguridad alimentaria y nutricional.  

• Entregar notificaciones a alcaldes comunitarios, 
Instituciones Gubernamentales y no 
Gubernamentales para realizar las diferentes 
actividades que se llevan a cabo por parte de la 
Dirección. 

• Realizar la planilla de las personas de las 
comunidades que sean beneficiadas con los proyectos 
de la Coordinación de Salud, Seguridad Alimentaria 
y Nutricional. 

• Brindar apoyo a instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales en relación con el archivo de 
planillas por la entrega de las ayudas o proyectos que 
desarrollen. 

• Llevar archivo de la hoja de asistencia de las personas 
que participan en las diferentes actividades que se 
realizan con temas de SSAN. 

• Realizar trabajo físico de campo en las comunidades 
cuando sea necesario. 

• Dar asesoría técnica en las comunidades en relación 
con los proyectos que se realicen por parte de la 
Dirección. 

• Colaborar en la Planificación, coordinación y 
ejecución de jornadas, talleres y eventos de diferentes 
proyectos, relacionados con la planificación 
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estratégica de las actividades de la Dirección. 

• Realizar informes que le sean requeridos de acuerdo 
con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su competencia 
cuando sea necesario o lo indique su jefe inmediato. 
 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos de 
trabajo, proponer acciones relacionadas a su 
coordinación y presentarle los informes que sean 
necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, cuando 
intervengan en el tema de Salud, Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 

Externas: 

• Con los representantes de organizaciones comunales, 
Alcaldes Auxiliares y vecinos del municipio, para la 
ejecución de proyectos de Salud, Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 

• Con la SESAN, Centro de Salud, SOSEP, MIDES, 
MAGA, MINEDUC y otras entidades y 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que apoyen el desarrollo 
económico local en el municipio, para la organización 
de mesas técnicas y proyectos económicos y 
productivos. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer estudios universitarios, preferentemente en la carrera 
de Nutrición, Agronomía, Educación, Ciencias Jurídicas y 

Sociales, Trabajo Social, o carrera afín.  

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 
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CONOCIMIENTOS 

• Conocimientos en salud y asistencia social (primer 
nivel de atención en salud). 

• Conocimientos en la Ley y Política de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 

• En proyectos de Salud, Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 

• Conocimientos en Leyes y Normas Municipales. 

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Conocimiento o del ciclo de proyecto y de las 
principales herramientas de planificación (marco 
lógico, etc.). 
Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

RESPONSABILIDAD 

• De presentar los informes indicados en sus 
atribuciones. 

• De la ejecución de proyectos productivos y de 
desarrollo comunitario. 

 

9. COORDINADOR(A) DE ASUNTOS MIGRATORIOS CON ENFOQUE EN 

DESARROLLO ECONOMICO LOCAL  

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Coordinador de Asuntos Migratorios con Enfoque en 

Desarrollo Económico Local  



 
 
 
 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

SALUD, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS 
 

45 
 

TÍTULO DEL 
CARGO 

Coordinador de Asuntos Migratorios con Enfoque en 

Desarrollo Económico Local 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Director(a) Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

PERSONAL A 
CARGO 

Técnico(s) en emprendimiento y empleabilidad; Técnico(s) 

comunitario sobre migración.  

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto técnico-administrativo, que por tener a su 
cargo el ejercicio de funciones de Coordinador de Asuntos 
Migratorios con enfoque en Desarrollo Económico Local, 
tiene la responsabilidad de coordinar y dirigir los proyectos 
sociales y el desarrollo comunitario dentro del municipio; 
asimismo es encargado de la vinculación y alianza con otras 
organizaciones que trabajen migración, emigrantes 
retornados y empleo, para obtener cursos, capacitaciones, 
diplomados, seminarios y proyectos que permitan generar 
un desarrollo en el Municipio. 

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

 

• Planificar, organizar, dirigir, evaluar y controlar la 

ejecución de las actividades relacionadas a temas 

migratorios, empleo, emprendimiento con 

enfoque comunitario y urbano.  

• Elaborar el POA en función de los ejes de la 

política Política Municipal sobre Asuntos 

Migratorios, San Marcos, San Marcos.  

• Responsable de la planificación y ejecución de los 

proyectos sociales que le sean encomendados, con 

el visto bueno de la Coordinación y/o Dirección. 
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• Orientar y derivar a migrantes retornados y 
población vulnerable, según sea su necesidad y 
brindar capacitaciones, seminarios, y el uso 
adecuado de los recursos de la comunidad, a 
través de las comisiones de Concejo Municipal, 
dependencias municipales, entre otras 
instituciones gubernamentales, instituciones 
privadas o a través de cooperación internacional. 

• Orientar respecto a los trámites administrativos 
relativos a los migrantes (pasaporte, correo postal, 
actas de nacimiento, actas de defunción, 
Documento Personal de Identificación –DPI-, 
trámites notariales, repatriación, entre otros.)  

• Promover la participación ciudadana y 

comunitaria para la prevención de la migración 

irregular.  

• Brindar apoyo técnico a la Comisión de Asuntos 
Migratorios del COMUDE.  

• Realizar acciones humanitarias para migrantes 

retornados. 

• Representar a la municipalidad de San Marcos en 

los distintos eventos nacionales e internacionales 

relativos al tema de migración, buscando la 

inclusión de la comunidad en los distintos 

acuerdos y consensos que aseguren beneficios 

para los migrantes y el desarrollo económico local.  

• Administrar una base de datos de las personas que 
se les brinda atención migratoria local, para 
desarrollo de proyectos y estudios relativos al tema 
de migración. 

• Promover alianzas y estrategias para el desarrollo 
de emprendimiento, desarrollo comunitario, 
procesos productivos, fortalecimiento a migrantes 
retornados locales y de más programas.  

• Coordinar actividades que contribuyan al 
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fortalecimiento comunitario, desarrollo 
económico, procesos productivos, fuentes de 
empleo digno a través de alianzas con 
instituciones públicas, privadas o por medio de 
cooperación internacional. 

• Apoyar a otras instituciones con protocolos, si se 
requiere de atención al migrante en tránsito y 
retornado.  

• Coordinar la identificación de programas para 
generar proyectos de interés, los cuales generen 
desarrollo en el Municipio.  

• Responsable en planificar perfilar y ejecutar los 
proyectos sociales que le sean encomendados, con 
el visto bueno de la Dirección.  

• Seguimiento, finalización de los proyectos en 
todos sus componentes (técnico administrativo y 
financiero). 

• Coordinación con instituciones que se relacionen 
con migración. 

• Facilitar los medios para la comunicación de los 
migrantes retornados locales con sus familias.  

• Coordinar el tema de salud mental y psicológica a 

las personas con problema de desintegración 

familiar, reinserción social, reinserción laboral, y 

otros problemas vinculados. 

• Realizar Planificación, coordinación y ejecución 
de jornadas, talleres y eventos de diferentes 
proyectos, relacionados con la planificación 
estratégica de las actividades de la Dirección. 

• Realizar informes que le sean requeridos de 
acuerdo con el trabajo realizado.  

• Asesorar al consejo municipal en Asuntos 
Migratorios.   
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• Realizar las demás actividades de su competencia 

cuando sea necesario o lo indique su jefe 

inmediato 

 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos 
de trabajo, proponer acciones relacionadas a su 
coordinación y presentarle los informes 
necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, 
cuando intervengan en el tema de migración.  

Externas: 

• Con los representantes de organizaciones 
comunales, grupos organizados, líderes 
comunales, asociaciones, Alcaldes Auxiliares y 
vecinos del municipio, para la obtención de 
información para formar los bancos de datos y 
perfiles y proporcionarles información sobre sus 
gestiones y/o para coordinar la ejecución de 
proyectos en migración con enfoque de desarrollo 
económico local.   

• Con OIM, SWISSCOUNTAC, MINTRAB, SOSEP, 
IGM, ACNUR, CONAMIGUA y otras entidades y 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que apoyen la migración 
regular, ordenada y segura del municipio, para la 
organización de mesas técnicas.  

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer pensum cerrado preferentemente en las carreras de 
Trabajo Social, Ciencias Jurídicas y Sociales, Administración 
de Empresas, Educación o carrera afín. 
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EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 

CONOCIMIENTOS 

• En migración, proyectos sociales y de desarrollo 
económico, entre otros. 

• Conocimientos en Leyes, Legislación Migratoria y 
Normas Municipales. 

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Planificación, Organización y Control. 

• Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

• Análisis de problemas. 

• Buenas relaciones interpersonales. 

• Trabajo bajo objetivos. 

RESPONSABILIDAD 

• Para impulsar procesos de diagnósticos y planificación. 

• De presentar los informes indicados en sus atribuciones. 

• De la ejecución de proyectos sociales, productivos  y de 
desarrollo comunitario.  
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10. TÉCNICO(S) EN EMPRENDIMIENTO Y EMPLEABILIDAD     

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Técnico(s) en Emprendimiento y Empleabilidad.   

TÍTULO DEL 
CARGO 

Técnico(s) en Emprendimiento y Empleabilidad. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Coordinador(a) de Asuntos Migratorios con Enfoque de 

Desarrollo Económico Local.  

PERSONAL A 
CARGO 

Ninguno. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto técnico, encargado de realizar el diseño y 
seguimiento de la ejecución de acciones enfocadas a 
emprendimientos y empleo dirigido a población vulnerable 
local, garantizando un adecuado monitoreo técnico y 
control presupuestario.  

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

 

• Apoyo en la búsqueda, identificación y ejecución de 
proyectos enfocados en emprendimientos y 
empleabilidad que se adapten a la Dirección. 

• Responsable en planificar perfilar y ejecutar los 
proyectos que le sean encomendados, con el visto 
bueno de la Coordinación y/o Dirección. 

•  Seguimiento a los proyectos ejecutados por la 
Dirección. 

• Gestionar la documentación: archivo físico y digital 
relativo al ciclo de vida de los proyectos. 

• Seguimiento, finalización de los proyectos en todos 
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sus componentes (técnico administrativo y 
financiero). 

• Mantener una adecuada comunicación con las 
contrapartes, delegaciones, financiadores y otras 
entidades que apoyen a la Dirección. 

• Colaborar en la planificación, coordinación y 
ejecución de jornadas, talleres y eventos de diferentes 
proyectos, relacionados con la planificación 
estratégica de las actividades de la Dirección. 

• Orientar, capacitar en empleabilidad a población 
vulnerable.  

• Realizar derivación laboral periódica, en caso de que 
la población vulnerable no cuente con un perfil 
ocupacional.  

• Articular con otras instituciones que brinden apoyo 
laboral.  

• Encargado/a de la VUME (ventanilla única 
municipal de empleo). 

• Realizar informes que le sean requeridos de acuerdo 
con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su competencia 
cuando sea necesario o lo indique su jefe inmediato. 
 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

 
Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos de 
trabajo, proponer acciones relacionadas a su 
coordinación y presentarle los informes que sean 
necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, cuando 
intervengan en el tema de Desarrollo Económico 
Local, Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
Asuntos Migratorios. 

 
Externas: 

• Con los representantes de organizaciones 
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comunales, Alcaldes Auxiliares y vecinos del 
municipio, para la ejecución de proyectos de 
desarrollo y obras sociales. 

• Con OIM, SWISSCOUNTAC, MINTRAB, SOSEP, 
IGM, ACNUR, CONAMIGUA y otras entidades y 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que apoyen el desarrollo 
económico local en el municipio, para la 
organización de mesas técnicas, proyectos de 
emprendimiento y empleo.  

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer estudios universitarios, preferentemente en la carrera 
de Trabajo Social, Educación, Agronomía, Admiración de 
Empresas o carrera afín. 

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 

CONOCIMIENTOS 

• Formación específica en gestión de proyectos.  

• Temas en Migración y legislación, empleabilidad y 
emprendimiento.  

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Conocimiento o del ciclo de proyecto y de las principales 
herramientas de planificación (marco lógico, etc.). 
Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

RESPONSABILIDAD 

• De presentar los informes indicados en sus atribuciones. 

• De la ejecución de proyectos productivos y de desarrollo 
comunitario. 
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11. TÉCNICO(S) COMUNITARIO SOBRE MIGRACION  

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO 

TITULO DEL 
PUESTO 

Técnico(s) Comunitario Sobre Migración  

TÍTULO DEL 
CARGO 

Técnico(s) Comunitario Sobre Migración 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Local, Salud, 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

AUTORIDAD 
SUPERIOR 

Coordinador(a) de Asuntos Migratorios con Enfoque de 

Desarrollo Económico Local  

PERSONAL A 
CARGO 

Ninguno. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO 

NATURALEZA 

DEL PUESTO 

Es un puesto técnico, encargado de implementar estrategias 
de sensibilización y acciones en materia de migración de la 
municipalidad, hacia las comunidades, grupos organizados, 
grupos de sociedad civil, iglesias, entre otros. También, 
Organizar red de voluntarios en migración y promover la 
participación ciudadana y desarrollo, para promover su 
cooperación en los procesos y proyectos sociales que diseña 
y coordina la Municipalidad. 

ATRIBUCIONES 

DEL PUESTO 

• Operar y supervisar la capacitación, educación y 
asesoría en migración a diferentes grupos 
vulnerables de la población.  

• Responsable en planificar, perfilar y ejecutar los 
proyectos  que le sean encomendados, con el visto 
bueno de la Coordinación y/o  Dirección. 

• Gestionar y realizar acciones para la 
sensibilización y prevención de migración 
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irregular.  

• Ejecutar la implementación de proyectos sociales, 
estrategias y procedimientos de capacitación para 
fortalecer la red de voluntarios en migración.  

• Asesoría y derivación de casos, según población 
vulnerable lo requiera.  

• Apoyar acciones relacionadas a investigación que 
requieran otras instituciones.  

• Brindar apoyo técnico a la Comisión de Asuntos 
Migratorios del COMUDE.  

• Colaborar en la planificación, coordinación y 
ejecución de jornadas, talleres y eventos de 
diferentes proyectos, relacionados con la 
planificación estratégica de las actividades de la 
coordinación.  

• Realizar informes que le sean requeridos de 
acuerdo con sus funciones. 

• Realizar las demás actividades de su competencia 
cuando sea necesario o lo indique su jefe 
inmediato. 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

Internas: 

• Con su jefe inmediato, para recibir lineamientos de 
trabajo, proponer acciones relacionadas a su 
coordinación y presentarle los informes que sean 
necesarios. 

• Con las demás dependencias municipales, cuando 
intervengan en el tema migración, prevención de 
migración irregular.  

Externas: 

• Con los representantes de organizaciones 
comunales, Alcaldes Auxiliares y vecinos del 
municipio, para la ejecución de proyectos de 
Desarrollo Comunitario y Participación 
Ciudadana. 

• Con OIM, SWISSCOUNTAC, MINTRAB, SOSEP, 
IGM, ACNUR, CONAMIGUA y otras entidades y 
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organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que apoyen el tema migratorio y 
desarrollo económico local en el municipio, para la 
organización de mesas técnicas y proyectos 
sociales.  

 

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO 

TITULO O 

DIPLOMA 

Poseer estudios universitarios, preferentemente en la carrera 
de Trabajo Social, Educación, Agronomía, Admiración de 
Empresas o carrera afín. 

EXPERIENCIA 2 años de experiencia calificada en la materia. 

CONOCIMIENTOS 
• Formación específica en gestión de proyectos.  

• Migración, legislación migratoria y código municipal.  

HABILIDADES Y 

DESTREZAS 

• Conocimiento o del ciclo de proyecto y de las 
principales herramientas de planificación (marco 
lógico, etc.). 
Adaptabilidad. 

• Coordinación y supervisión. 

• Buena comunicación escrita y oral. 

• Orientación hacia el logro. 

RESPONSABILIDAD 

• De presentar los informes indicados en sus atribuciones. 

• De la ejecución de proyectos sociales y de desarrollo 
comunitario. 
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